
= A C T A  N° 246  /23   =
================ En el local de la Intendencia de Florida, el Intendente de Florida,
Ing. Guillermo LÓPEZ MÉNDEZ, asistido por el Secretario General Dr. Marcos PÉREZ
MACHADO, resolvió y despachó los asuntos que a continuación se detallan. =========
RESOLUCIÓN Nº 6.106/23.-  EXPEDIENTE Nº 2023-86-001-00579. DIRECCIÓN DE
LOGÍSTICA. SANCIÓN APLICADA A LA MATRÍCULA OID 1240 POR PARTE DE
LA  INTENDENCIA  DE  MONTEVIDEO.  RESOLUCIÓN:  1)  AUTORIZAR  al
Departamento de Hacienda a hacer efectivo el pago de la multa por infracción de tránsito
aplicada  al  vehículo  propiedad  de  esta  Intendencia  matrícula  Nº.  OID  1240.  2)
CUMPLIDO  pase  al  Departamento  de  Logística  y  Coordinaciones  Externas,  a  fin  de
informar los datos del funcionario que al momento de la multa por infracción aplicada se
encontraba a cargo del vehículo. 3) CONTINÚE a la Asesoría Jurídica a fin de informar
procedimiento a seguir. ===============================================
RESOLUCIÓN Nº 6.107/23.- EXPEDIENTE Nº 023-86-001-00534. LIGA DE FUTBOL
DE  FLORIDA.  SOLICITA  COLABORACIÓN  ECONÓMICA  EXTRAORDINARIA
POR  GASTOS  EN  TORNEOS DE  LA  CONFEDERACIÓN  DEL  SUR.  VISTO:  La
petición realizada por la Liga de Fútbol de FLORIDA, en la que solicita apoyo económico
a fin de financiar en parte gastos operativos y logísticos, en virtud de la participación de la
Categoría Absoluta en la Copa Nacional de Selecciones OFI 2023. RESULTANDO: Que
la categoría de referencia obtuvo recientemente el título de campeona de la Confederación
del Sur, debiendo próximamente enfrentarse a las selecciones vencedoras de las restantes
Confederaciones. CONSIDERANDO: Que la Selección floridense ha tenido una destacada



participación desde el comienzo del campeonato, oficiando como embajadores deportivos
del departamento.  ATENTO:  A lo expresado  y  resultando el  evento de interés  para  la
Administración,  teniendo  en  cuenta  las  políticas  deportivas  aplicadas  en  todo  el
departamento.  EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) DISPONGASE de una
colaboración  a  la  Liga  de  Fútbol  de  FLORIDA,  consistente  en  la  partida  económica
indicada  en  anexo  de  actuación  Nº.  1,  como  contribución  de  esta  Intendencia  en  las
actividades  que  promueven  en  el  marco  del  campeonato  de  la  Copa  Nacional  de
Selecciones OFI 2023.  2) CON  registro del Departamento de Hacienda, notificados los
interesados  a  través  de  División  Administración  Documental  y  con  conocimiento  del
Departamento de Cultura, archívese. ======================================
RESOLUCIÓN  Nº  6.108/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00388.  JOSÉ
SALDOMBIDE. SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA RAID HÍPICO EN MENDOZA
GRANDE RUTA Nº 5 KM. 74.500 EN CAMPOS DEL SR. HENRY BENITEZ EL 5 DE
MARZO 2023.  VISTO:  La  gestión  iniciada  por  el  Sr.  José  Enrique  SALDOMBIDE,
solicitando autorización para realizar actividades hípicas en ruta nacional Nº. 5 Km. 74.500
MENDOZA GRANDE, el próximo 5 de marzo. ATENTO: A lo expresado por las oficinas
de  competencia.  EL  INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE:  1)  AUTORIZAR la
realización de las actividades hípicas promovidas para el próximo 5 de marzo por parte del
Sr. José Enrique SALDOMBIDE, estableciéndose que la organización deberá prever las
medidas de seguridad y control que para el caso correspondan, deslindándose a la Comuna
de toda responsabilidad por daños que se pudieren ocasionar ante bienes y personas, en el
ejercicio de la actividad o en ocasión de la misma. 2) ESTABLÉCESE que se deberá hacer



efectivo el pago de los gravámenes correspondientes ante el Departamento de Hacienda. 3)
PASE  a  la  Unidad  de  Descentralización  para  su  conocimiento  y  notificación  de  los
interesados.  4)  CON  registro  del  Departamento  de  Hacienda,  archívese  de
conformidad.=======================================================
RESOLUCIÓN Nº  6.109/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2017-86-001-01283.  DIRECTOR DE
DESCENTRALIZACIÓN  SOLICITUD  DE  LLAMADO  A  PERSONAL
ADMINISTRATIVO PARA OFICINAS ADMINISTRATIVAS DEL  INTERIOR DEL
DEPARTAMENTO.  VISTO: El recursos  interpuesto por  la Sra.  Alexandra  BARRIOS,
contra  la  resolución  Nº.  3167/2022.  ATENTO:  Que  de  acuerdo  a  lo  expresado  por  la
Asesoría  Jurídica  en  actuación  Nº.  119,  respecto  a  que  no se  fundamentó  el  recurso
interpuesto,  por lo que  no se tienen elementos  para su análisis. EL INTENDENTE DE
FLORIDA  RESUELVE:  1)  MANTENGASE  en  todos  su  términos  la  resolución  Nº.
3167/2022,  notifícándose  a  la  interesada  pasando  a  tales  efectos  a  la  Unidad  de
Descentralización  –  Oficina  Administrativa  de  25  DE  AGOSTO.  2)  CUMPLIDO
archívese.  =========================================================
RESOLUCIÓN Nº 6.110/23.-  EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-02814.  PRESENTISMO.
SUPERACIÓN DE FALTAS CON Y SIN AVISO DE LUIS MARTÍNEZ FICHA Nº
11.256. PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO CARÁCTER RESERVADO. ========
RESOLUCIÓN  Nº  6.111/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00566.  RAÍCES
SARANDIENSES. SOLICITA QUE EL FESTIVAL NACIONAL E INTERNACIONAL
DE  DANZAS  “RAÍCES  SARANDIENSES”  QUE  CUMPLE  15  AÑOS,  SEA
DECLARADO  DE  INTERÉS  DEPARTAMENTAL,  EVENTO  DONDE



CONFRATERNIZAN CONJUNTOS DE BAILE DE LA ZONA, EL DEPARTAMENTO,
EL PAÍS Y PAÍSES VECINOS LLEVÁNDOSE A CABO ESTE AÑO EL 20 DE MAYO
DEL  CORRIENTE.  VISTO: La  solicitud  presentada  por  el  grupo  de  Danzas  Raíces
Sarandienses  a  efectos  de  que  el  Festival  Nacional  e  Internacional  de  Danzas  Raíces
Sarandienses,  a  realizarse  el  día  20  de  mayo  de  2023  sea  declarado  de  Interés
Departamental. CONSIDERANDO: 1º) Que se cumplen 15 años de realizar el mencionado
evento, interrumpido solo por los dos años de pandemia. 2º) Que se trata de un evento que
tiene  como  objetivos  promover  y  difundir  la  cultura  folclórica,  así  como  compartir
vivencias en el entorno de la danza con conjuntos de la zona, del departamento, del país y
de países vecinos. 3º) Que dado su contenido cultural y artístico el Ejecutivo comparte la
iniciativa.  ATENTO:  a  lo  expuesto  y  a  lo  dispuesto  en  el  Decreto  Nº  13/2017.  EL
INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: Elévese a la Junta Departamental de Florida,
para su estudio y su consideración, el siguiente proyecto de Decreto: "Art.1- Declárese de
Interés Departamental el "FESTIVAL NACIONAL E INTERNACIONAL DE DANZAS
RAÍCES SARANDIENSES", a realizarse el día 20 de Mayo de 2023, incluyéndose en el
literal "D" previsto en el artículo 5 del Decreto Nº 13/2017 de la Junta Departamental de
FLORIDA. Art.2- Comuníquese, etc.". ====================================
RESOLUCIÓN  Nº  6.112/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00538.  DIRECCIÓN
GENERAL  DE  OBRAS.  OBRAS  SANITARIAS  DEL  ESTADO  COMUNICA  USO
RESPONSABLE DE AGUA POTABLE. ATENTO: Al oficio N.º 41/2023 del Directorio
de  la  Administración  de  las  Obras  Sanitarias  del  Estado,  en  el  que  se  comunica  la
Resolución  R/D  N.º  152/23  que  aprueba  el  Protocolo  de  Actuación  Control  de



Restricciones en el uso del agua en el  marco del déficit hídrico que afecta al País. EL
INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) CON conocimiento, pase al Departamento
de Administración para librar las comunicaciones de orden a todas las Dependencias de la
Intendencia. 2) CONTINUE al Departamento de Descentralización para conocimiento de
los Municipios y Oficinas Administrativas del Interior. 3) CUMPLIDO, archívese. =====
RESOLUCIÓN Nº 6.113/23.- EXPEDIENTE Nº 2023-86-001-00514. ASOCIACIÓN DE
PASTORES EVANGÉLICOS DE FLORIDA. SOLICITA LAS INSTALACIONES DE
LA PLAZA DE LA BANDERA PARA ACTIVIDADES LOS DÍAS 30 DE MARZO A
DOMINGO  2  DE  ABRIL.  VISTO:  La  nota  presentada  por  la  ASOCIACIÓN  DE
PASTORES EVANGÉLICOS DE FLORIDA, solicitando permiso para el uso del Espacio
de la PLAZA DE LA BANDERA, para un evento cristiano musical y de proclamación,
que se llevara a cabo entre los días 30 de marzo al domingo 02 de abril, así como bajada de
luz, y el uso de los baños existente en el lugar. ATENTO: A lo informado por las Oficinas
competentes.  EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE:  1)  APROBAR lo actuado
por la Secretaría de Espacios Públicos -act. Nº 3- y Departamento de Logística -act. Nº 5-,
de acuerdo a la solicitud detallada en el visto, debiendo tener en cuenta lo solicitado en
cuanto a las condiciones de limpieza del lugar, siendo de cargo del organizador prever las
medidas de seguridad y control que para el caso correspondan, deslindándose a la Comuna
de toda responsabilidad por daños que se pudieren ocasionar ante bienes y personas, en el
ejercicio de la actividad o en ocasión de la misma. 2) PASE a Administración Documental,
a fin de notificar a los gestionantes y tomar conocimiento de las actuaciones mencionadas.
3)  CUMPLIDO  y  con  conocimiento  de  los  Departamentos  de  Espacios  Públicos,  y



Logística de conformidad, archívese. ======================================
RESOLUCIÓN  Nº  6.114/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00526.  JUNTA
DEPARTAMENTAL DE FLORIDA.  COMISIÓN DE SALUD Y MEDIOAMBIENTE
JUNTA DEPARTAMENTAL DE FLORIDA PLANTEAMIENTO TENDIENTE A QUE
EDILES  DEPARTAMENTALES  TENGAN  ACCESO  A  PARTICIPAR  DE  LA
COMISIÓN  DE  CUENCA  DEL  RÍO  SANTA  LUCÍA.  RESOLUCIÓN:  1)
COMUNICASE a la Comisión de Salud y Medioambiente de la Junta Departamental de
FLORIDA, que como representante de esta Intendencia ante la Comisión de Cuenca del
RÍO SANTA LUCÍA,  actuará  el  Ing.  Gonzalo  URIOSTE.  2)  CON conocimiento  del
Legislativo Departamental y del Departamento de Desarrollo Sostenible, archívese. =====
RESOLUCIÓN Nº 6.115/23.- EXPEDIENTE Nº 2013-86-001-02055. HÉCTOR MAZZA
GONZÁLEZ  PRESIDENTE.  INSTITUCIÓN  DEPORTIVA  BOQUITA  SOLICITA
REINTEGRO POR AJUSTES SALARIALES Y REGULARIZACIÓN DE CONTRATO
CON LA COMUNA. VISTO: Que se encuentra, vencidos los contratos que se mantenían
con  la  ASOCIACIÓN  CIVIL  INSTITUCIÓN  DEPORTIVA  BOQUITA,  destinada  al
Programa  “COMUNIDADES  SOLIDARIAS”  y  otros,  tramitados  por  expediente
expedientes administrativos 2013-86-001-02055 y 2013-86-001-05998. ATENTO: A que
las resultancias han sido satisfactorias para los intereses de esta Administración, y que por
tanto  corresponde  regularizar  el  vínculo  contractual,  a  fin  de  dar  continuidad  a  los
proyectos,  y  lo  informado  por  la  Oficina  de  Planificación  y  Presupuesto  -  Recursos
Externos  en  actuación  N°  408.  EL  INTENDENTE  DE  FLORIDA  RESUELVE:  1)
DISPONER sean prorrogados en un mismo contrato,  los vínculos contractuales  que se



mantienen con la ASOCIACIÓN CIVIL INSTITUCIÓN DEPORTIVA BOQUITA, para
dar continuidad al proyecto Programa “COMUNIDADES SOLIDARIAS” y otros, en las
mismas condiciones y a partir de su último vencimiento, Mayo 2021 hasta el 28 de febrero
2023, con los precios mensuales I.V.A. incluido y cantidad de personas en cada período de
acuerdo a lo indicado en actuación Nº 408 por la Oficina de Planificación y Presupuesto -
Recursos  externos.  2)  PASE  a  la  Asesoría  Notarial  para  la  suscripción  del  contrato
pertinente.  3)  CUMPLIDO,  continúe  a  sus  efectos  a  los  Departamentos  de  Hacienda,
Administración y Descentralización. 4) DE conformidad, archívese en la citada Asesoría. =
RESOLUCIÓN Nº 6.116/23.- EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-03937. CARLOS ISMAEL
ARIAS  CORREA.  SOLICITA  NÚMERO  DE  CHASIS  PARA  PODER
REEMPADRONAR  EN  LA  INTENDENCIA  DE  FLORES.  RESUELVE: 1)
NOTIFICASE  al  Sr.  Carlos  Ismael  ARIAS  CORREA  de  las  presentes  actuaciones,
haciéndole  saber  la  imposibilidad  de  acceder  a  lo  peticionado  en  virtud  de  no  haber
acreditado los extremos solicitados oportunamente por la Asesoría Jurídica, sin perjuicio
de que se revea la situación ante su comparecencia,  pasando a tales efectos a División
Administración Documental. 2) CUMPLIDO archívese. ========================
RESOLUCIÓN  Nº  6.117/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00544.  JUNTA
DEPARTAMENTAL DE FLORIDA. COMISIÓN DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y
ÁREA METROPOLITANA JUNTA DEPARTAMENTAL  DE  FLORIDA.  SOLICITA
LA  PARTICIPACIÓN  DEL  SR,  DIRECTOR  DE  DESARROLLO  SUSTENTABLE
INGENIERO ENZO VISCAILUZ SASTRE, EN REUNIÓN DE FECHA 14 DE MARZO
DE 2023. VISTO: La convocatoria realizada por la Comisión de Desarrollo Productivo y



Área Metropolitana  de la  Junta  Departamental  de FLORIDA,  para  la participación  del
Director  de Desarrollo  Sostenible,  Ingeniero  Enzo  VISCAILUZ,  en sesión programada
para el día 14 de marzo del corriente. ATENTO: A lo informado por el Departamento de
Desarrollo Sostenible. EL  INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) AUTORIZAR
la comparecencia del Ingeniero Enzo VISCAILUZ en la reunión de referencia. 2) CON
conocimiento  de  la  Junta  Departamental  de  Florida,  y  de  la  Dirección  de  Desarrollo
Sostenible, cumplido, archívese. =========================================
RESOLUCIÓN  Nº  6.118/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-02929.  JUNTA
DEPARTAMENTAL  DE  FLORIDA.  EXPEDIENTE  Nº  1293/22  RODRÍGUEZ
GABRIELA  SOLICITUD  DE  INFORMES  DE  LA  SRA.  EDIL  SOBRE  APOYO  A
OLLAS POPULARES Y MERENDEROS.  RESOLUCIÓN:  1)  REMITASE a la  Junta
Departamental  de  FLORIDA  el  oficio  elaborado  por  la  Oficina  de  Planificación  y
Planeamiento,  en  respuesta  al  pedido  de  informe  realizado  por  la  Sra.  Gabriela
RODRÍGUEZ, pasando a tales efectos a Prosecretaría. 2) CUMPLIDO archívese. ======
RESOLUCIÓN  Nº  6.119/23.-  EXPEDIENTE  Nº  20233-86-001-03967.  LICENCIADA
MARIANGEL MOYANO. CENTRO DE ATENCIÓN INTERDICIPLINARIA, SOMA
SOLICITA EXONERACIÓN DE CONTRIBUCIÓN INMOBILIARIA DEL PADRÓN Nº
16  DE  SARANDÍ  GRANDE.  VISTO:  La  solicitud  de  exoneración  del  impuesto  de
Contribución Inmobiliaria sobre Padrón N.º 416 de SARANDÍ GRANDE, propiedad del
Centro  de  Atención  Interdisciplinaria,  SOMA,  los  antecedentes,  la  documentación
agregada, y lo dictaminado por la Asesoría Jurídica. ATENTO: a lo previsto por el artículo
69 de  la  Constitución de  la  República.  El  INTENDENTE FLORIDA RESUELVE:  1)



EXONÉRASE al Centro “SOMA”, del pago del impuesto de Contribución Inmobiliaria
respecto del padrón Nº 416 de SARANDÍ  GRANDE, de su propiedad, por el presente
ejercicio, atento a lo previsto en artículo 69 de la Constitución de la República, debiéndose
abonar  las tasas correspondientes,  y  presentar anualmente la documentación acreditante
para  continuar  gozando de la exoneración impositiva.  2)  PASE para  su notificación  al
Municipio  de  SARANDÍ  GRANDE.  3)  SIGA  luego  a  registro  del  Departamento  de
Hacienda, y cumplido, archívese. ========================================
RESOLUCIÓN Nº 6.120/23.- EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-02815. ÁREA ACUÁTICA
PISCINA  DEPARTAMENTAL.  CONTRATAR  PERSONAL  GUARDAVIDAS  Y
DOCENTES  TEMPORADA  2022/2023.  VISTO:  La  observación  formulada  por  el
Tribunal de Cuentas de la República, a los gastos insumidos por la renuncia del guardavida
afectado al camping 25 DE AGOSTO y se contrata en su lugar al Sr. Ezequiel AGUIRRE,
otorgándole la compensación por extensión horaria y por estar a la orden. RESULTANDO:
Que  la  observación  se  fundamenta  en  que  no  se  cuenta  con  vacantes  en  el  grado  y
escalafón que ostenta el funcionario.  CONSIDERANDO: Que dicho gasto responde a la
necesidad  de  contar  con  recursos  humanos  en  áreas  donde  por  su  naturaleza  así  lo
requieren,  debiendo  en  consecuencia  mantener  el  gasto  observado.  ATENTO:  A  lo
precedentemente expuesto y las potestades legales conferidas en el literal B) del artículo
211 de la Constitución de la República. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE:
1)  USAR de las facultades  establecidas  en el  Art.  114 del TOCAF, manteniéndose en
consecuencia el gasto observado. 2) PASE a sus efectos al Departamento de Hacienda y
con intervención de la Unidad Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas,  continúese



con la resolución Nº. 6047/2023. =========================================
RESOLUCIÓN Nº 6.121/23.- EXPEDIENTE Nº 2015-86-001-01988. MARÍA VIRGINIA
SEIJAS BARRIO BURASTERO. SOLICITA CANASTA DE MATERIALES.  VISTO:
Estos antecedentes relacionados al informe social correspondiente a la familia de la Sra.
María Virginia SEIJAS. RESULTANDO: Que se cumplieron por parte del Departamento
de Desarrollo  Social  y  Departamento  de Arquitectura  con las evaluaciones  técnicas  de
estilo. CONSIDERANDO: La vulnerabilidad habitacional en que se encuentran la familia,
y  teniendo en cuenta las políticas de apoyo que se promueven en casos de la presente
naturaleza. ATENTO: A lo expuesto. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)
DISPÓNGASE  de  una  colaboración  a  la  Sra.  María  Virginia  SEIJAS  de  acuerdo  al
informe agregado en anexo de actuación Nº. 9, consistente en materiales de construcción
de acuerdo al tipo y cantidad allí expresadas, estableciéndose que la solicitud de compra de
los materiales será confeccionada por el Departamento de Desarrollo Social, enmarcada en
el Programa de Solución Habitacional de emergencia, imputándose los gastos al FONDO
SOCIAL  FLORIDA.  2)  SIGA  al  Departamento  de  Desarrollo  Social,  para  su
conocimiento,  seguimiento  de  las  obras  y  demás  efectos.  3)  CON  registro  de
Abastecimientos,  Departamento de Hacienda,  Departamento de Obras,  y  notificados los
interesados  archívese.  ================================================
RESOLUCIÓN Nº 6.122/23.-  EXPEDIENTE Nº 2023-86-001-00575. LOS PATRICIOS
DEL  25.  SOLICITA  EL  APORTE  DE  COMBUSTIBLE  PARA  CONCURRIR  Y
DESFILAR EN LA FIESTA DE LA PATRIA GAUCHA EL SÁBADO 11 DE MARZO.
VISTO:  La  gestión  iniciada  por  el  Sr.  Héctor  ENCISO  en  representación  de  la



SOCIEDAD  CRIOLLA  LOS  PATRICIOS  DEL  25,  solicitando  apoyo  con  el  fin  de
participar de la FIESTA DE LA PATRIA GAUCHA a celebrarse el próximo 11 de marzo
en la ciudad de TACUAREMBÓ. RESULTANDO: 1) Que se trata de un evento que desde
el  año  1987 se realiza  anualmente  en la  ciudad de TACUAREMBÓ.  2)  Que  entre  las
variadas actividades que se realizan se pueden resaltar las jineteadas, escenarios musicales
con  diversos  artistas  de  diferentes  géneros,  tanto  nacionales  como  internacionales,
competencia  entre  las  distintas  sociedades  nativistas  y  un  desfile  criollo  en  donde
participan  más  de  un  centenar  de  personas  de  todo  el  País.  CONSIDERANDO:  Que
básicamente  se  busca  vivencia  nuestras  tradiciones,  fortaleciendo  el  acervo  cultural
identificando  nuestra  identidad. ATENTO:  A  lo  expresado  y  que  resulta  para  esta
Administración  oportuno  que  el  departamento  se  encuentre  presente  en  el  lugar.  EL
INTENDENTE  DE  FLORIDA  RESUELVE:  1)  DISPONER  de  una  colaboración
destinada al  Sr.  Héctor  ENCISO en representación de  la SOCIEDAD CRIOLLA LOS
PATRICIOS DEL 25, consistente en 150 litros de gasoil, a fin de financiar en parte el
traslado y permanencia de los participantes floridenses, en el acontecimiento de marras. 2)
CON registro del Departamento de Logística y Coordinaciones Externas, y notificado que
fuere el interesado a través de División Administración Documental, archívese. ========
RESOLUCIÓN  Nº  6.123/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00359.  SRA.  ILEANA
MARTÍNEZ.  ASOCIACIÓN  CIVIL  CADISAR  SOLICITA  EXONERACIÓN  DE
CONTRIBUCIÓN URBANA PADRONES 3220, 3219 Y 2703 DE SARANDÍ GRANDE.
VISTO: La solicitud de exoneración del Impuesto de Contribución Inmobiliaria realizado
por la Asociación Civil “CADISAR”, sobre los padrones de su propiedad Nº. 2703, 3219 y



3220.  RESULTANDO:  Que  se  ha  acreditado  la  legitimación  de  los  gestionantes.
CONSIDERANDO: El dictamen de la Asesoría Jurídica en su actuación Nº 8. ATENTO:
A lo previsto por el Decreto de la Junta Departamental de fecha 3 de marzo de 1982. EL
INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE:  1)  DECLÁRASE la  exoneración  de  todo
tributo de los padrones Nº 3220, 3219 y 2703 de SARANDÍ GRANDE, hasta el presente
ejercicio, conforme a la documentación presentada y  a lo  dispuesto en el Decreto de la
Junta Departamental de fecha 3 de marzo de 1982. 2) PASE al Departamento de Hacienda
para su registro, y demás que corresponda. 3) CONTINÚE a Unidad de Descentralización -
Municipio de SARANDÍ GRANDE-, a fin de notificar a la gestionante, haciéndole saber
que podrán presentar anualmente la Declaración Jurada de estilo, ante el Departamento de
Hacienda,  para  continuar  gozando  del  beneficio.  4)  CUMPLIDO,  de  conformidad,
archívese.  =========================================================
RESOLUCIÓN  Nº  6.124/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-00300.  PABLO  DE
PALLEJA. PROYECTO DE INICIACIÓN DE LA ESCUEAL DE FUTSAL FLORIDA
EN ESTADIO 10 DE JULIO. VISTO: La evaluación positiva de lo actuado por la Escuela
de FÚTSAL FLORIDA, a cargo del entrenador Pablo DE PALLEJA, habiéndose ampliado
el  servicio  al  interior  del  departamento.  CONSIDERANDO:  1)  Que  es  interés  de  la
Administración continuar fortaleciendo la inclusión deportiva en todo el departamento, y
continuar apostando a la promoción de los valores que transmite. 2) Que el entrenador DE
PALLEJA  cuenta  con  una  larga  trayectoria  nacional  e  internacional,  por  lo  que  se
considera continúe liderando el proyecto. ATENTO: A lo expresado.  EL INTENDENTE
DE FLORIDA RESUELVE: 1) DISPÓNGASE nuevamente la contratación del Sr. Pablo



DE PALLEJA en calidad de arrendamiento de servicio, como encargado de la Escuela de
FÚTSAL FLORIDA, en la órbita de la Dirección de Deportes, por un monto equivalente a
$  48.000.-  más  IVA,  reajustable  por  IPC  en  igual  forma  y  oportunidad  que  los
funcionarios,  a partir del vencimiento anterior y  por el plazo de un año.  2)  PASE a la
Asesoría  Notarial  para  la  confección  y  suscripción  del  contrato.  3)  CONTINÚE a  los
Departamentos de Hacienda para su registro y demás efectos. 4) CON conocimiento del
Departamento de Cultura, archívese. ======================================
RESOLUCIÓN  Nº  6.125/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00452.  DIRECCIÓN
GENERAL DE OBRAS. SUMINISTRO DE PIEDRA.  VISTO:  La necesidad de realizar
una  licitación  abreviada  para  adquirir  piedra  triturada  para  las  obras  previstas  por  la
Dirección General de Obras. ATENTO: Al informe de la Secretaría Técnica de Obras y de
la Asesoría Notarial en actuaciones Nº 1 y Nº 3 respectivamente.  EL INTENDENTE DE
FLORIDA RESUELVE:  1)  LLÁMESE a  Licitación  Abreviada  para  la  adquisición  de
piedra triturada según detalle de bienes licitados en Artículo Quinto y demás  condiciones
establecidas  en  el  Pliego  Particular  que  rige  el  “Llamado”.  2)  APROBAR  el  Pliego
Particular de Condiciones contenido en anexo a actuación Nº.  1 fijándose su precio en
$1.500. 3) PASE a la División Abastecimientos a fin de proceder conforme a lo ordenado.
4)  CUMPLIDO  con  informe  de  la  Comisión  Asesora  de  Adjudicaciones  reingrese  a
Despacho. =========================================================
RESOLUCIÓN  Nº  6.126/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00183.  MUTAL  S.A.
SOLICITA EXONERACIÓN DEL VEHÍCULO FIAT MODELO STRADA VOLCANO
DC MATRÍCULA  OAD  6983  AÑO  2022.  VISTO:  La  solicitud  de  exoneración  del



impuesto  de  Patente  de  Rodados  del  vehículo  matrícula  OAD  6983,  presentada  en
representación de “MUTAL S.A.”, afectado a servicios de radiodifusión. ATENTO: A lo
dispuesto  en  el  Art.  110,  Capítulo  15,  título  3  del  texto  ordenado  de  1996,  y  a  lo
dictaminado por la Asesoría Jurídica. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)
DECLARAR  exonerado  del  pago  del  Impuesto  de  Patente  de  Rodado,  al  vehículo
matrícula OAD 6983, propiedad de “MUTAL S.A.”, por el presente ejercicio, al amparo
de lo dispuesto en el Art. 110 del capítulo 15 del título 3, del texto ordenado de 1996. 2)
PASE para su notificación a División Administración Documental. 3) SIGA luego a los
Departamentos de Hacienda y Administración, a fin de tomar conocimiento y demás que
corresponda.  4) CUMPLIDO, archívese. ===================================
RESOLUCIÓN Nº 6.127/23.-  EXPEDIENTE Nº 2023-86-001-00401. DIRECCIÓN DE
DESCENTRALIZACIÓN.  CONTRATACIÓN  DE CAMIÓN BAROMÉTRICO PARA
ZONA SUR.  VISTO: La iniciativa de la Dirección de Descentralización,  solicitando se
inicie  proceso  para  la  adquisición  de  servicio  de  barométrica  para  la  zona  sur  del
Departamento. ATENTO: A lo informado por la Dirección General de Obras, la Asesoría
Notarial, Abastecimientos y  el Departamento de Recursos Externos. EL INTENDENTE
DE FLORIDA RESUELVE: 1) LLÁMESE a interesados en participar  en la Licitación
Abreviada cuyo objeto es la contratación de  servicio de camión barométrica para la zona
sur del Departamento de Florida conforme a descripción de bienes a adquirir, que consta
en  artículo  QUINTO  del  Pliego  Particular  de  Condiciones.  2)  APROBAR  el  Pliego
Particular de Condiciones contenido en anexo de actuación Nº. 7 de la Asesoría Notarial
estableciendo su precio en $ 1.500. 3) PASE al Departamento de Abastecimientos a fin de




